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acreditados antes de la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. 

3.5.- Derechos de formación de expediente: 
Los aspirantes deberán abonar la cantidad de 
9 Euros en concepto de formación de 
expediente. El ingreso deberá efectuarse en la 
cuenta cliente código, 
2105/2044/13/1242006850 de la Caja 
Castilla-La Mancha, oficina Principal de Ciudad 
Real (Calle General Aguilera, 10, 13001 
Ciudad Real), haciéndose constar los 
siguientes datos: nombre y apellidos del 
interesado y plaza a la que concursa 
(categoría área y código). El ingreso podrá 
efectuarse en metálico o transferencia 
bancaria. Estarán exentos del pago de esta 
tasa: 

a) Los aspirantes con discapacidad igual o 
superior al 33%, quienes expresamente 
acreditarán, junto con la solicitud de 
participación, su condición y grado de 
discapacidad legalmente reconocido. 

b) Los aspirantes que figuran como 
demandante de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, 
siempre que en el plazo de que se trate no 
hubiera rechazado oferta de empleo adecuado 
ni se hubiese negado a participar, salvo causa 
justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesionales y 
carezcan de rentas superiores, en cómputo 
mensual, al salario mínimo interprofesional. La 
certificación relativa a la condición de 
demandante de empleo, con los requisitos 
previstos en la Ley, se solicitará en la oficina 
de servicio público de empleo correspondiente. 
En cuanto a la acreditación de las rentas se 
realizará con una declaración jurada o 
promesa escrita del aspirante. Ambos 
documentos deberán acompañarse a la 
instancia de participación. 

3.6.- Las solicitudes deberán acompañarse, 
inexcusablemente, de la siguiente 
documentación: 

a) Fotocopia del documento nacional de 
identidad o pasaporte en vigor. Asimismo, si 
no son residentes, deberán presentar 
fotocopia del respectivo visado y, en el 
supuesto de que sean residentes, fotocopia del 
correspondiente permiso de residencia, o 
estudios, o de trabajo y residencia. 

b) Fotocopia compulsada del título o títulos 
académicos que para cada plaza se requiere o, 
en su caso, certificación del pago de los 
derechos de expedición del título, según 
modelo establecido en Resolución de 26 de 
junio de 1989 (Boletín Oficial del Estado 18 de 
julio), de la Secretaría de Estado de 
Universidades relativa a la expedición de 
Títulos. En caso de haberse obtenido en el 
extranjero, deberán estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación, 
según la directiva 89/48/CEE de 21 de 
diciembre de 1988 (Diario Oficial de la 
Comunidad Europea de 24 de enero de 1989). 

c) Fotocopia compulsada de la documentación 
que acredita el cumplimiento de los requisitos 
que se señalan en el punto 2.3 de la base 
segunda y, además la siguiente 
documentación: 

- En el caso de plazas de Ayudantes deberán 
aportar la titulación exigida para ser admitido 
en los estudios de doctorado. 

- En el caso de plazas de Profesor Ayudante 
Doctor deberán aportar evaluación positiva de 
su actividad por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación o 
de la Agencia de Calidad Universitaria de 
Castilla-La Mancha. 

- En el caso de plazas de Profesor Asociado se 
deberán aportar el documento o documentos, 
debidamente actualizados, que acrediten 
suficientemente el ejercicio de la actividad 
profesional fuera del ámbito académico 
universitario, según proceda en cada caso, 
tales como, informe de la vida laboral de la 
Seguridad Social, certificado de mutualidad o 
colegio profesional, contrato de trabajo, alta 
en el Impuesto de Actividades Económicas o 
documento correspondiente. Los funcionarios 
públicos o personal laboral al servicio de una 
Administración Pública certificado de 
encontrarse en activo. 

d) Ejemplar del recibo de ingreso debidamente 
diligenciado por la entidad bancaria, como 
justificante del abono de los derechos de 
formación de expediente. Aquellos aspirantes 
que hubieran realizado abono de estos 
derechos mediante transferencia adjuntarán, 
inexcusablemente, el resguardo acreditativo 
de haber realizado dicha transferencia. La falta 
de este justificante determinará la exclusión 
del aspirante. Las personas exentas del pago 
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